
 

 

 

Para: Universidad de las Américas. 

 

De: Vanessa Gregorio de las Heras Y.  

Directora Social Fundación Padre Semería  

 
 
 

Por medio de la presente, yo Vanessa Gregorio de las Heras Y., directora Social de 
la Fundación Padre Semería, apruebo la solicitud de que doña Melanie Elizabeth 
Quisnancela Castillo, con Rut 28.297.172-0, de la maestría de psicología clínica de vuestra 
Universidad, ha realizado a nuestra institución, de realizar sus 120 horas de prácticas para 
la continuidad de su proceso académico.  

Para estos efectos, facilito la información de la Fundación RUT 71.178.900-6. 
Adjunto además documento de identidad y título profesional de doña Michelle Moya 
Gutiérrez, Psicóloga de la Fundación, quien se desempeña como directora de una de las 
residencias colaboradoras de Mejor Niñez, quien será la encargada de supervisar las 
prácticas.   

 

 

 

Atte. 

 

 

 

 

 
Vanessa Gregorio de las Heras Yanzon 

  

Directora Social 

 
    Fundación Padre Semería  
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